
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
SISTEMA ORAL 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Nº 092 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 2530733330012021-00257-01 

DEMANDANTE: EDWUIN JAVIER CHAPARRO FONSECA 

DEMANDADA: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
(CREMIL) 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

 
El Juzgado Primero (1°) Administrativo del Circuito Judicial de Girardot, en auto de 

26 de enero de 2023, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida el 30 de noviembre de 2022, que negó 

las pretensiones de la demanda. 

 

Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor de lo 

establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su admisión.   

 

Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente 

al correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 201 del C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer en 

Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para dictar 

sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas dentro del 

término de ejecutoria del presente auto. 

 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 
encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.        

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=3044226EBD2E96B5%204B204F36A0FF0D63%201723252A43E1D9CB%207C0BDF84C1C2C0BF%20110013342056201900457012500023
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Nº 158 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 110013335025-2021-00332-01 

DEMANDANTE: MARTHA NELLY MOLINA 

DEMANDADAS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 

ASUNTO: TRASLADO INCIDENTE DE NULIDAD 

 
Encontrándose el asunto al despacho para resolver sobre la admisión del recurso 

de apelación formulado por la Secretaría de Educación de Cundinamarca contra la 

sentencia de 9 de noviembre de 2022 proferida por el juzgado Veinticinco (25) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, se observa que aquella entidad (en 

el mismo escrito de apelación visible en el archivo digital No. 43) formuló incidente 

de nulidad procesal alegando que el juzgado de primera instancia incurrió en la 

causal No. 8 del artículo 133 del CGP, esto es, en la indebida notificación del auto 

admisorio de la demanda, vulnerando así su derecho al debido proceso y 

agravando la situación al proferir sentencia condenatoria en su contra. De ahí que 

solicitó la nulidad de todo lo actuado. 

 
En vista de lo anterior, corresponde dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

129 del C.G.P, en concordancia con lo establecido en el artículo 210 C.P.A.C.A. es 

decir, ordenar que por secretaría se corra traslado por el término de tres (3) días a 

la parte demandante de la solicitud de nulidad alegada por la entidad demandada -

Secretaría de Educación de Cundinamarca- en el recurso de apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 

certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 

enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.     

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

SISTEMA ORAL 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

AUTO No. 157 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 250002342000 2017-01346-00 

DEMANDANTE:  OSWAL HERRERA HERNÁNDEZ  

DEMANDADO: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN   

DECISIÓN: REPROGRAMA AUDIENCIA INICIAL 

 

 

1. Habiéndose fijado fecha para audiencia el jueves veinte (20) de abril de dos mil 

veintitrés (2023) a las once de la mañana (11:00 a.m.), la Dra. MARÍA CLAUDIA 

DURÁN CHAPARRO,1 en escrito radicado el 19 de abril de la presente anualidad, 

solicitó el aplazamiento de la misma, en razón a que para el día de la diligencia su 

hermana –de quien afirma ser la acudiente- tiene programada una intervención 

quirúrgica.2  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se acepta la solicitud de reprogramación -precisando 

que en ningún caso podrá haber otro aplazamiento-3 y en consecuencia, se fija como 

nueva fecha para celebrar la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para el 

día jueves dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las diez de la 

mañana (10:00 a.m.), la cual se llevará a cabo a través de la plataforma digital 

LIFESIZE.   

   

Por lo anterior, se solicita a las partes que actualicen sus datos de contacto (esto es, 

el correo electrónico a través del cual se citará a la audiencia y se remitirá el link de 

acceso, así como el número de teléfono). Los memoriales dirigidos al proceso 

deberán remitirse al correo 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co según lo dispuesto en el 

artículo 186 del CPACA (modificado por la Ley 2080 de 2021) y a los correos de las 

demás partes conforme lo previsto en el numeral 14 del artículo 78 del C. G. del P. 

 

2.- Se reconoce personería a la Dra. MARÍA CLAUDIA DURÁN CHAPARRO, 

identificada con cédula de ciudadanía No 51.967.647 de Bogotá y T. P. 76.117 del 

C.S de la J, para que actúe como apoderada sustituta del señor OSWAL HERRERA 

                                                           
1 Quien aporta poder de sustitución conferido por el Dr. Héctor Olivo García  Dueñas, apoderado principal del demandante.  
2 Folio 1119.   
3 Conforme lo establece el numeral 3 del artículo 180 del CPACA.  



  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
EXP. 250002342000 2017-01346-00     

2 
 

HERNÁNDEZ, para los fines indicados en el poder de sustitución que se allegó junto 

con la solicitud de aplazamiento.     

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada  

 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su encabezado, mediante 
el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja el sistema 
permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
SISTEMA ORAL 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Nº 154 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 11001-33-35-008-2022-00259-01 

DEMANDANTE: LILIAM PILAR VIVAS VILLARRAGA 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL 

VINCULADA: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

 
El Juzgado Octavo (8°) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 18 

de enero de 2023, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida el 30 de septiembre de 2022, que negó 

las pretensiones de la demanda. 

 

Por otro lado, se observa en el archivo digital No. 80 poder general otorgado por el 

Dr. ALEJANDRO BOTERO VALENCIA, en calidad de jefe de la oficina asesora 

jurídica de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, a la Dra. 

CATALINA CELEMÍN CARDOSO, para actuar como apoderada principal de la 

entidad demandada dentro del proceso de la referencia. Adicionalmente, en el 

archivo No. 81 se advierte sustitución de poder de la Dra. Celemín Cardoso a varios 

abogados, entre ellos, a la Dra. KAREN ELIANA RUEDA AGREDO, quien el 7 de 

febrero de los corrientes se pronunció respecto al recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante. En consecuencia, el Despacho les reconoce personería 

para actuar en el presente proceso en los términos y para los efectos de los poderes 

a ellas otorgados. 

 

Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor de lo 

establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su admisión.   

 

Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente 

al correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada CATALINA CELEMÍN 

CARDOSO, identificada con cédula de ciudadanía 1.110.453.991 y portadora de la 

T.P. 201.409 del C.S. de la J., para actuar como apoderada principal de la Nación 

–Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de conformidad con el poder general visible en el archivo digital No. 80. 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=61A1448E43F3991F%20843EAE7E2B328D9D%203B0C1B9F8E93F7AF%20445FB384B4DF3C38%20258993333003202100012012500023
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

EXPEDIENTE No. 11001-33-35-008-2022-00259-01 
 
 

   
 

 

 

 

 

 

TERCERO: Reconocer personería a la abogada KAREN ELIANA RUEDA 

AGREDO, identificada con cédula de ciudadanía 1.018.443.763 de Bogotá y 

portadora de la T.P. 260.125 del C.S. de la J., para actuar como apoderada sustituta 

de la Nación –Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, de conformidad con la sustitución de poder visible en el 

archivo digital No. 81. 

 

CUARTO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 201 del C.P.A.C.A.  

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer en la 
Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para dictar 
sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas dentro del 
término de ejecutoria del presente auto. 
 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.        

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
SISTEMA ORAL 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Nº 152 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 11001-33-35-008-2022-00199-01 

DEMANDANTE: JAIRO CRUZ GÓMEZ 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL 

VINCULADA: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

 
El Juzgado Octavo (8°) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 18 

de enero de 2023, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida el 30 de septiembre de 2022, que negó 

las pretensiones de la demanda. 

 

Por otro lado, se observa en el archivo digital No. 75 poder general otorgado por el 

Dr. ALEJANDRO BOTERO VALENCIA, en calidad de jefe de la oficina asesora 

jurídica de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, a la Dra. 

CATALINA CELEMÍN CARDOSO, para actuar como apoderada principal de la 

entidad demandada dentro del proceso de la referencia. Adicionalmente, en el 

mismo archivo se advierte sustitución de poder de la Dra. Celemín Cardoso a varios 

abogados, entre ellos, a la Dra. KAREN ELIANA RUEDA AGREDO, quien se 

pronunció respecto al recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. En 

consecuencia, el Despacho les reconoce personería para actuar en el presente 

proceso en los términos y para los efectos de los poderes a ellas otorgados. 

 

Así mismo, se tiene que el 10 de marzo de 2023, el Dr. JUAN CARLOS JIMÉNEZ 

TRIANA presentó renuncia como apoderado principal del Distrito Capital – 

Secretaría de Educación Distrital (archivo digital No. 80), por consiguiente, se 

procederá a aceptar la renuncia, toda vez que cumple con las previsiones 

consagradas en el artículo 76 del C.G.P. 

 

De otro lado, si bien en el plenario obra el poder otorgado por el Dr. JULIAN 

FABRIZZIO HUERFANO ARDILA (en calidad de jefe de la oficina asesora jurídica 

de la Secretaría de Educación Distrital) al Dr. PEDRO ANTONIO CHAUSTRE 

HERNÁNDEZ (en su calidad de representante legal de la sociedad CHAUSTRE 

ABOGADOS S.A.S) para actuar como apoderado de la entidad demandada (y quien 

a su vez sustituyó poder al Dr. ANDRES DAVID MUÑOZ CRUZ); lo cierto es que no 

fue aportado el documento que permita determinar que el señor Chaustre 

Hernández, ostenta la representación de la sociedad referida. 

 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=61A1448E43F3991F%20843EAE7E2B328D9D%203B0C1B9F8E93F7AF%20445FB384B4DF3C38%20258993333003202100012012500023
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En ese sentido, previo a reconocer personería a los profesionales del derecho 

mencionados, el Despacho procederá a requerir a la Secretaría de Educación 

Distrital para que allegue la documental aludida. 

 

Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor de lo 

establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su admisión.   

 

Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente 

al correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada CATALINA CELEMÍN 

CARDOSO, identificada con cédula de ciudadanía 1.110.453.991 y portadora de la 

T.P. 201.409 del C.S. de la J., para actuar como apoderada principal de la Nación 

–Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de conformidad con el poder general visible en el archivo digital No. 75. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la abogada KAREN ELIANA RUEDA 

AGREDO, identificada con cédula de ciudadanía 1.018.443.763 de Bogotá y 

portadora de la T.P. 260.125 del C.S. de la J., para actuar como apoderada sustituta 

de la Nación –Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, de conformidad con la sustitución de poder visible en el 

archivo digital No. 76. 

 

CUARTO: Se acepta la renuncia presentada por el apoderado del Distrito Capital - 

Secretaría de Educación de Bogotá, abogado JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA 

mediante memorial de 10 de marzo de 2023 (visible en el archivo digital No. 80), 

conforme lo previsto en el artículo 76 del C.G.P. 

 

QUINTO: REQUIÉRASE a la Secretaría de Educación Distrital, para que en el 

término de cinco (5) días allegue el certificado de existencia y representación legal 

de CHAUSTRE ABOGADOS S.A.S., del cual se logre verificar que el señor PEDRO 

ANTONIO CHAUSTRE HERNÁNDEZ es quien ostenta la representación legal de 

dicha sociedad. 

 

SEXTO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

201 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer en la 
Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para dictar 
sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas dentro del 
término de ejecutoria del presente auto. 
 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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(Firmado electrónicamente) 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 
Magistrada 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 
encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.        

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
SISTEMA ORAL 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Nº 153 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 11001-33-35-008-2022-00206-01 

DEMANDANTE: CLAUDIA CECILIA ORTIZ QUEVEDO 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE SOACHA – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE SOACHA 

VINCULADA: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

 
El Juzgado Octavo (8°) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 18 

de enero de 2023, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida el 30 de septiembre de 2022, que negó 

las pretensiones de la demanda. 

 

Por otro lado, se observa en el archivo digital No. 95 poder general otorgado por el 

Dr. ALEJANDRO BOTERO VALENCIA, en calidad de jefe de la oficina asesora 

jurídica de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, a la Dra. 

CATALINA CELEMÍN CARDOSO, para actuar como apoderada principal de la 

entidad demandada dentro del proceso de la referencia. Adicionalmente, en el 

archivo No. 94 se advierte sustitución de poder de la Dra. Celemín Cardoso a varios 

abogados, entre ellos, a la Dra. EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO, quien el 13 de 

febrero de los corrientes, se pronunció respecto al recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante. En consecuencia, el Despacho les reconoce personería 

para actuar en el presente proceso en los términos y para los efectos de los poderes 

a ellas otorgados. 

 

Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor de lo 

establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su admisión.   

 

Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente 

al correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada CATALINA CELEMÍN 

CARDOSO, identificada con cédula de ciudadanía 1.110.453.991 y portadora de la 

T.P. 201.409 del C.S. de la J., para actuar como apoderada principal de la Nación 

–Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de conformidad con el poder general visible en el archivo digital No. 95. 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=61A1448E43F3991F%20843EAE7E2B328D9D%203B0C1B9F8E93F7AF%20445FB384B4DF3C38%20258993333003202100012012500023
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

EXPEDIENTE No. 11001-33-35-008-2022-00206-01 
 
 

   
 

 

 

 

 

 

TERCERO: Reconocer personería a la abogada EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO, 

identificada con cédula de ciudadanía 53.008.202 de Bogotá y portadora de la T.P. 

213.648 del C.S. de la J., para actuar como apoderada sustituta de la Nación –

Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A, de conformidad con la sustitución de poder 

visible en el archivo digital No. 94. 

 

CUARTO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 201 del C.P.A.C.A.  

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer en la 

Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para dictar 

sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas dentro del 

término de ejecutoria del presente auto. 

 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.        

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
SISTEMA ORAL 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Nº 155 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 11001-33-35-022-2022-00232-01 

DEMANDANTE: YEIMI GUAIDIA FÉLIX 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL 

VINCULADA: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

 
El Juzgado Veintidós (22°) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto 

de 7 de febrero de 2023, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida en audiencia inicial el 12 de diciembre de 

2022, que negó las pretensiones de la demanda. 

 

Por otro lado, se observa en el archivo digital No. 24 poder general otorgado por el 

Dr. ALEJANDRO BOTERO VALENCIA, en calidad de jefe de la oficina asesora 

jurídica de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, a la Dra. 

CATALINA CELEMÍN CARDOSO, para actuar como apoderada principal de la 

entidad demandada dentro del proceso de la referencia. Adicionalmente, en el 

mismo archivo se advierte sustitución de poder de la Dra. Celemín Cardoso a varios 

abogados, entre ellos, a la Dra. KAREN ELIANA RUEDA AGREDO, quien el 8 de 

marzo de los corrientes, se pronunció respecto al recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante. En consecuencia, el Despacho les reconoce personería 

para actuar en el presente proceso en los términos y para los efectos de los poderes 

a ellas otorgados. 

 

Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor de lo 

establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su admisión.   

 

Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente 

al correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada CATALINA CELEMÍN 

CARDOSO, identificada con cédula de ciudadanía 1.110.453.991 y portadora de la 

T.P. 201.409 del C.S. de la J., para actuar como apoderada principal de la Nación 

–Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de conformidad con el poder general visible en el archivo digital No. 24. 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=61A1448E43F3991F%20843EAE7E2B328D9D%203B0C1B9F8E93F7AF%20445FB384B4DF3C38%20258993333003202100012012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=5AD16F0786FB599E%207528C3C8A602F743%20D4DE0B75A271C03B%20AAF68DC36A335F6E%20258993333003202100012012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=3044226EBD2E96B5%204B204F36A0FF0D63%201723252A43E1D9CB%207C0BDF84C1C2C0BF%20110013342056201900457012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=0E08C9E40CDF5781%20C46A47D928D8C6B3%20A47E3E0FB2FD3061%20950BEE2FFA5A87C2%20258993333003202100012012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=D08024102C20E9E9%20D7F14CB4C09A543F%20E7B39FE3E8B04472%208C2F36F4CE2ED1CF%20110013335007201800418012500023
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

EXPEDIENTE No. 11001-33-35-022-2022-00232-01 
 
 

   
 

 

 

 

TERCERO: Reconocer personería a la abogada KAREN ELIANA RUEDA 

AGREDO, identificada con cédula de ciudadanía 1.018.443.763 de Bogotá y 

portadora de la T.P. 260.125 del C.S. de la J., para actuar como apoderada sustituta 

de la Nación –Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, de conformidad con la sustitución de poder visible en el 

archivo digital No. 24. 

 

CUARTO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 201 del C.P.A.C.A.  

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer en la 
Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para dictar 
sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas dentro del 
término de ejecutoria del presente auto. 
 

Radíquese en el sistema SAMAI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.        

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO No. 13 

  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

Auto Nº 156 

 

Magistrada: PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 250002342000-2018-01164-00 

DEMANDANTE:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

(UGPP) 

DEMANDADO: ANA FILOMENA GUERRA BAQUERO - COLPENSIONES 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Subsección B, en 

sentencia de 7 de julio de 2022, que CONFIRMÓ parcialmente la sentencia 

proferida por esta Colegiatura el 24 de enero de 2020, que accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda.   

 

Ejecutoriada esta providencia, la secretaría deberá LIQUIDAR Y DEVOLVER 

los remanentes de los gastos del proceso al demandante si los hubiere y luego 

ARCHIVAR el expediente dejando las constancias del caso. 

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.        

 

 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador
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